
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 707/05 - Cuerpo 1

INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD

JEFATURA DE POLICIA

EXTRACTO: SIACTUACIONES ADMINISTRATIVAS AL AGENTE NESTOR

LUIS VAZQUEZ.

DICTAME~.1 66/0 9.-
Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Atento que la Junta Médica cuya

intervención fuera sugerida por esta Asesoría Letrada a fs. 339, ha concluido "que la

incapacidad otorgada oportunamente al Sr. Vázquez Néstor Luis, comprende también, la

actividad civil" (fs. 416), debe considerarse acreditado el supuesto de hecho que habilita el

otorgamiento del beneficio previsto por el artículo 153 de la Norma Jurídica de Facto N°

1034.

Corresponde en consecuencia que, con intervención de

la Asesoría Delegada en ese Ministerio, se proyecte el acto administrativo a dictar por parte

del Poder Ejecutivo, de modo de dar curso a la reclamación formulada, en autos, previa

intervención del Tribunal de Cuentas. I .
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